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1. Subdirección de Gobierno. 
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PUNTO IV 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta 

para que el Ayuntamiento apruebe el nombramiento 

de la C. María del Roció Monroy Rosado, como 

Directora del Instituto Municipal para la Protección de 

la Mujer de Tultitlán; en virtud de la renuncia 

presentada por la C. Eugenia Flores Fuentes, titular de 

dicho cargo (artículo 31 fracción XVII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México). 

 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicita se realice la votación 

correspondiente, por lo que la Secretaria del Ayuntamiento 

informa que el punto ha sido aprobado por mayoría de votos 

y 1 una abstención de la Décimo Primera Regidora, de lo cual 

se desprenden los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 31 fracción XVII, 48 fracción VI 

y 86 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; 31 del Reglamento 

Orgánico de la Administración Pública 

del Municipio de Tultitlán, Estado de 

México, el Ayuntamiento aprueba la 

remoción de la C. Eugenia Flores 

Fuentes del cargo de Directora del 

Instituto Municipal para la Protección 

de la Mujer de Tultitlán, con motivo de 

su renuncia presentada el 15 quince de 

mayo del año en curso. 
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Segundo. Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 31 fracción XVII, 48 fracción VI 

y 86 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; 31 del Reglamento 

Orgánico de la Administración Pública 

del Municipio de Tultitlán, Estado de 

México, el Ayuntamiento aprueba el 

nombramiento de la C. María del Roció 

Monroy Rosado como Directora del 

Instituto Municipal para la Protección 

de la Mujer de Tultitlán. 

 

Tercero. Se instruye a la Secretaria del 

Ayuntamiento para que comunique a la 

Tesorera Municipal, así como a la 

Directora de Administración y a la 

Contraloría Municipal, el sentido de los 

presentes acuerdos y los publique en la 

Gaceta Municipal. 

PROTESTA DE LEY 

A continuación, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 144 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, 48 fracción II y 89 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; 14 y 28 del Reglamento 

Orgánico de la Administración Pública del Municipio de 

Tultitlán, Estado de México, la de la voz procede a tomar la 

protesta de ley: 

 

CIUDADANA MARÍA DEL ROCIÓ MONROY ROSADO. 



 

Página 6 de 48 

  

 

Protesta formalmente cumplir con el cargo aprobado como 

DIRECTORA DEL INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA 

PROTECCIÓN DE LA MUJER DE TULTITLÁN , respetando en el 

ejercicio de las funciones de su competencia el fiel 

cumplimiento a lo dispuesto por la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, las leyes que de ellas emanen, el 

Bando Municipal y demás Reglamentos que dicte este 

Ayuntamiento. 

 

CIUDADANA MARÍA DEL ROCIÓ MONROY ROSADO.  SI 

PROTESTO 

 

Si no lo hiciere así que el pueblo de Tultitlán se lo 

demande. 

 

PUNTO V 

Exposición de las propuestas de Plan de Trabajo de los 

aspirantes a ocupar el cargo de Cronista Municipal; 

votación y designación del titular de dicho cargo, para el 

periodo 2019-2021; y toma de protesta (artículos 31 fracción 

XXXVIII y 147R de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; Base QUINTA incisos B al D de la Convocatoria para 

participar en la designación del Cronista Municipal).  
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La Presidenta Municipal Constitucional instruye a la Secretaria del 

Ayuntamiento para que proceda a recibir a los aspirantes a 

Cronista Municipal; acto seguido la Secretaria informó al Cabildo 

que se encuentran presentes en esta Sala de Cabildo los aspirantes 

que cumplieron con los requisitos para concursar al cargo de 

Cronista Municipal, y procedió a presentarlos en el orden que se 

registraron: Luis Córdoba Barradas, Christian González Ruiz y 

Gerardo Ortiz Fragoso; posteriormente procedió a dar lectura a la 

Base QUINTA de la Convocatoria para participar en la designación 

del Cronista Municipal, aprobada por este Ayuntamiento: 

 

Nuevamente en uso de la voz la Presidenta Municipal Constitucional 

dio la bienvenida a los aspirantes y procedió a exponer la 

metodología para la realización de las exposiciones de los planes de 

trabajo: 
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1. Se recibirá a uno solo de los 

aspirantes, mientras los otros dos 

esperan afuera de la sala de cabildo; 

2. Cada aspirante gozará de hasta 5 

cinco minutos para exponer su plan 

de trabajo; 

3. Posteriormente hasta por 5 cinco 

minutos, se realizara un ciclo de 

preguntas y respuestas por parte de 

los miembros del Ayuntamiento; 

4. A continuación se llevará a cabo la 

fase de deliberación  por parte de los 

integrantes del cabildo, la cual tendrá 

una duración máxima de hasta 10 

diez minutos, a fin de analizar las 

propuestas de cada aspirante, 

tomando como criterios la 

objetividad, veracidad e 

imparcialidad. 

5. Acto seguido se llevará a cabo la 

votación para elegir al Cronista 

Municipal de Tultitlán, para lo cual se 

hará pasar a la sala a los aspirantes, 

con la finalidad de dar mayor 

transparencia al proceso de 

designación. 

6. Una vez realizado lo anterior, se 

notificara el resultado de la elección a 

los aspirantes a Cronista Municipal. 

Acto seguido, al no existir más deliberaciones por parte de los 

integrantes del Cabildo, la Presidenta Municipal Constitucional 

solicitó hacer pasar a los tres aspirantes a cronista municipal a la 
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Sala de Cabildo para que estuvieran presentes en la votación, y 

para dar una mayor transparencia a este proceso de designación; 

enseguida se procedió a la votación: 

Quienes estén a favor del aspirante Luis 

Córdoba Barradas, sírvanse emitir su voto 

levantando la mano, para que la Secretaria 

del Ayuntamiento, recabe el sentido de la 

votación, por lo que se hizo contar que tuvo 

13 trece votos a favor y 2 dos abstenciones 

de las Regidoras Tercera y Décimo Primera. 

Ahora bien, quienes estén a favor del 

aspirante Christian González Ruiz, sírvanse 

emitir su voto levantando la mano, para que 

la Secretaria del Ayuntamiento, recabe el 

sentido de la votación, por lo que hizo 

constar que tuvo un voto a favor de la 

Décimo Primera Regidora y 14 catorce 

abstenciones. 

En último lugar quienes estén a favor del 

aspirante Gerardo Ortiz Fragoso, sírvanse 

emitir su voto levantando la mano, para que 

la Secretaria del Ayuntamiento, recabe el 

sentido de la votación, por lo que hizo 

constar que tuvo quince abstenciones. 

La Presidenta Municipal Constitucional 

declara que por mayoría de 13 trece votos a 

favor, resulta designado el aspirante C. Luis 

Córdoba Barradas, como Cronista Municipal 

de Tultitlán, para el periodo 2019-2021, y de 

lo cual se desprenden los siguientes puntos 

de acuerdo: 
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PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento lo dispuesto por los 

artículos 31 fracción XXXVIII y 147R de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; Base QUINTA incisos B al D de la 

Convocatoria para participar en la 

designación del Cronista Municipal, el 

Ayuntamiento aprueba el nombramiento 

del C. Luis Córdoba Barradas, como 

Cronista Municipal de Tultitlán, para el 

periodo 2019-2021. 

 

Segundo. Se notifica a los aspirantes presentes 

Luis Córdoba Barradas, Christian 

González Ruiz y Gerardo Ortiz Fragoso la 

determinación del Ayuntamiento, para 

todos los efectos legales a que haya 

lugar. 

 

Tercero. Se instruye a la Secretaria del 

Ayuntamiento para que comunique al 

Tesorero Municipal, a la Directora de 

Administración y al Contralor Municipal 

el sentido de los presentes acuerdos y los 

publique en la Gaceta Municipal. 
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PROTESTA DE LEY 

A continuación, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 144 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, 48 fracción II y 89 de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 14 y 28 

del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 

del municipio de Tultitlán, Estado de México, la 

Presidenta Municipal Constitucional procede a tomar 

la protesta de ley: 

 

CIUDADANO LUIS CÓRDOBA BARRADAS. 

 

Protesta formalmente cumplir con el cargo aprobado 

por el Ayuntamiento como CRONISTA MUNICIPAL DE 

TULTITLÁN, PARA EL PERIODO 2019-2021, 

respetando en el ejercicio de las funciones de su 

competencia el fiel cumplimiento a lo dispuesto por la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, las leyes que de ellas emanen, el 

Bando Municipal y demás Reglamentos que dicte este 

Ayuntamiento. 

 

CIUDADANO LUIS CÓRDOBA BARRADAS, SI PROTESTO 

 

Si no lo hiciere así que el pueblo de Tultitlán se lo 

demande. 
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PUNTO VI 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe el 

Reglamento Interior del Consejo Municipal de Población de 

Tultitlán, Estado de México (artículo 31 fracción I de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México). 

 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicita se realice la votación correspondiente, por 

lo que la Secretaria del Ayuntamiento informa que el punto ha 

sido aprobado por unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo 

cual se desprenden los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 31 fracción I de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, el 

Ayuntamiento aprueba el Reglamento 

Interior del Consejo Municipal de 

Población de Tultitlán, Estado de México. 

Segundo. El Cabildo instruye a la Secretaria del 

Ayuntamiento para que integre al cuerpo 

de la presente acta el texto del 

Reglamento Interior del Consejo 

Municipal de Población de Tultitlán, 

Estado de México, para su debida 

constancia 
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Tercero. Se instruye a la Secretaria del 

Ayuntamiento para que publique los 

presentes acuerdos en la Gaceta 

Municipal, a fin de que entren en vigor al 

día siguiente de su publicación. 

PUNTO VII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la 

reforma al Capítulo II del Síndico Municipal, del Título II del 

Ayuntamiento, del Reglamento Orgánico de la 

Administración Pública del Municipio de Tultitlan, Estado de 

México, para modificar los artículos 15, 16 y 17 y adicionar 

los artículos 17.1, 17.2, 17.3 y 17.4 (artículo 31 fracción I de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México). 

 
Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicita se realice la votación correspondiente, por 

lo que la Secretaria del Ayuntamiento informa que el punto ha sido 

aprobado por unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se 

desprenden los siguientes: 

 
                   PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 31 fracción I de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, el 

Ayuntamiento aprueba la reforma al 

Capítulo II del Síndico Municipal, del 

Título II del Ayuntamiento, del 

Reglamento Orgánico de la 

Administración Pública del Municipio de 

Tultitlan, Estado de México, para 
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modificar los artículos 15, 16 y 17 y 

adicionar los artículos 17.1, 17.2, 17.3 y 

17.4, para que en adelante quede como 

sigue: 
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Segundo. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento 

para que publique los presentes acuerdos 

en la Gaceta Municipal, para que la reforma 

y adición aprobadas entren en vigor al día 

siguiente de su publicación. 

 

 
Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional 

solicita se realice la votación correspondiente, por lo que la 

Secretaria del Ayuntamiento informa que el punto ha sido aprobado 

por unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se desprenden 

los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

91 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; 62, 63, 

64, 65 y 66 de la Ley de Bienes del Estado 

de México y sus Municipios, el 

Ayuntamiento aprueba la creación del 

Registro Administrativo de la Propiedad 

PUNTO VIII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la 

creación e integración del Registro Administrativo de la 

Propiedad Pública Municipal, para el periodo 2019-2021 

(artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 91 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; 62, 63, 64, 65 y 66 de la Ley de Bienes del Estado 

de México y sus Municipios). 
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Pública Municipal, para el periodo 2019-

2021. 

 

Segundo. Con fundamento en las disposiciones 

legales antes invocadas, el Ayuntamiento 

aprueba la integración Registro 

Administrativo de la Propiedad Pública 

Municipal, para el periodo 2019-2021, 

que estará conformado con cargos 

honoríficos, desempeñados por: 

 

FUNCIONARIO CARGO 

HONORIFICO 

ANDRÉS SOSA 

MENERA 

SINDICO 

MUNICIPAL 

TITULAR DEL 

REGISTRO 

RUFINO MORALES 

MARTÍNEZ 

DICTAMINADOR 

REGISTRADOR 

 

Tercero. Se instruye a la Secretaria del 

Ayuntamiento a comunicar el sentido 

del presente acuerdo a los servidores 

públicos nombrados, así como 

publicarlo en la Gaceta Municipal. 

 
 



 

Página 38 de 48 

  

PUNTO IX 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto 

de acuerdo para que el Ayuntamiento emita el voto respectivo 

para aprobar, en su caso, la propuesta de adición a los párrafos 

quinto y sexto, recorriéndose los actuales quinto y sexto y 

subsecuentes del artículo 5 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, contenido en la Minuta Proyecto de 

Decreto que envían los Secretarios de la H. “LX” Legislatura del 

Estado de México (artículo 148 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México). 

 
Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional 

solicita se realice la votación correspondiente, por lo que la Secretaria 

del Ayuntamiento informa que el punto ha sido aprobado por mayoría 

de 14 catorce votos a favor y 1 una abstención del Octavo Regidor, de lo 

cual se desprenden los siguientes: 

           PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 148 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México, 

el Ayuntamiento aprueba el Proyecto de 

Decreto remitido por la H. ”LX” 

(sexagésima) Legislatura del Estado de 

México, por el que se adicionan los 

párrafos quinto y sexto, recorriéndose 

los actuales quinto y sexto y 

subsecuentes del artículo 5 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, emitiendo su voto 

favorable para que quede como sigue: 
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Segundo. Asimismo, el Cabildo autoriza a la 

Presidenta Municipal Constitucional 

para enviar el voto a favor del Proyecto 

de Decreto aprobado por este 

Ayuntamiento Constitucional 2019-2021, 

a la H. “LX” Legislatura del Estado de 

México. 

 

Tercero. Se instruye a la Secretaria del 

Ayuntamiento para que publique los 

presentes acuerdos en la Gaceta 

Municipal 

 

 

PUNTO X 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta 

de punto de acuerdo para que el Ayuntamiento emita el 

voto respectivo para aprobar, en su caso, la propuesta de 

reforma a la fracción III del artículo 91; el articulo 100; el 

artículo 103; los párrafos tercero y cuarto del artículo 104 

Bis; las fracciones II, III y V y su último párrafo del artículo 

107; adiciona la fracción III Bis artículo 91 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, contenida en la Minuta Proyecto de Decreto que 

envían los Secretarios de la H. “LX” Legislatura del 

Estado de México (artículo 148 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México). 
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Toda vez que no existen más comentarios respecto a este tema, la 

Presidenta Municipal Constitucional solicita a la Secretaria del 

Ayuntamiento, someta a consideración del Cabildo la propuesta de 

punto de acuerdo y recabe la votación correspondiente. 

A su vez, la Secretaria del Ayuntamiento informa a la Presidenta 

Municipal Constitucional que el punto de acuerdo ha sido 

aprobado por mayoría de 14 catorce votos a favor y 1 una 

abstención del Décimo Tercer Regidor, de lo cual se desprenden los 

siguientes:  

         PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 148 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México, 

el Ayuntamiento aprueba el Proyecto de 

Decreto remitido por la H. ”LX” 

(sexagésima) Legislatura del Estado de 

México, por el que se reforma a la 

fracción III del artículo 91; el articulo 100; 

el artículo 103; los párrafos tercero y 

cuarto del artículo 104 Bis; las fracciones 

II, III y V y su último párrafo del artículo 

107; adiciona la fracción III Bis artículo 91 

de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, emitiendo 

su voto favorable para que quede como 

sigue: 
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Segundo. Asimismo, el Cabildo autoriza a la 

Presidenta Municipal Constitucional 

para enviar el voto a favor del Proyecto 

de Decreto aprobado por este 

Ayuntamiento Constitucional 2019-2021, 

a la H. “LX” Legislatura del Estado de 

México. 

 

Tercero. Se instruye a la Secretaria del 

Ayuntamiento para que publique los 

presentes acuerdos en la Gaceta 

Municipal. 

 
PUNTO XI 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta 

de punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe 

la habilitación de las horas correspondientes al periodo 

comprendido del día 31 treinta y uno de mayo al 14 

catorce de junio del año en curso, para la realización de 

diversas actuaciones administrativas a cargo de: 

A. La Contraloría Municipal; 

B. La Secretaría del Ayuntamiento, en la 

siguiente área: 

1. Subdirección de Gobierno. 

C. La Dirección de Desarrollo Económico. 
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D. La Defensoría Municipal de los Derechos 

Humanos de Tultitlán. 

E. La Dirección de Educación, Cultura y 

Turismo. 

F. La Subdirección de Protección Civil y 

Bomberos. 

 
 

Toda vez que no existen más comentarios respecto a este 

tema, la Presidenta Municipal Constitucional solicita a la 

Secretaria del Ayuntamiento, someta a consideración del 

Cabildo la propuesta de punto de acuerdo y recabe la 

votación correspondiente. 

A su vez, la Secretaria del Ayuntamiento informa a la 

Presidenta Municipal Constitucional que el punto de acuerdo 

ha sido aprobado por unanimidad de 15 quince votos a 

favor, de lo cual se desprenden los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 13 del Código de 

Procedimientos Administrativos del 

Estado de México; y 31 fracción XLVI de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, el Ayuntamiento aprueba la 

habilitación de todos los días y horas del 

periodo comprendido del 31 treinta y uno 

de mayo al 14 catorce de junio del año en 

curso, para las siguientes áreas de la 

Administración Pública Municipal, con la 

finalidad de que realicen actividades 
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propias a sus áreas, en relación a la Fiesta 

Anual de San Antonio Tultitlan 2019: 

 

A. La Contraloría Municipal; 

B. La Secretaría de Ayuntamiento, 

en la siguiente área: 

1. Subdirección de 

Gobierno; 

 

C. La Dirección de Desarrollo 

Económico; 

D. La Defensoría Municipal de los 

Derechos Humanos de 

Tultitlán; 

E. La Dirección de Educación, 

Cultura y Turismo; 

F. La Subdirección de Protección 

Civil y Bomberos; y 

G. La Dirección de Servicios 

Públicos. 

 

Segundo. El Cabildo instruye a la Secretaria del 

Ayuntamiento a comunicar los presentes 

acuerdos a las áreas correspondientes; 

así como a publicarlos en la Gaceta 

Municipal, para los efectos legales 

conducentes. 
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12 de Julio del 2015 
 

Como parte de los festejos del Aniversario de la Fundación de Tultitlán, se presentó 
una exposición de fotografías del municipio durante las décadas 70´ y 80´. 

 
https://periodicoregion14.blogspot.com/2015/07/celebra-tultitlan-195-aniversario-con.html 

 

 
 
 

https://periodicoregion14.blogspot.com/2015/07/celebra-tultitlan-195-aniversario-con.html
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EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO 

 

para el periodo 2019-2021 

 

 

La Secretaria del Ayuntamiento, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 30, 31 fracciones I 

Quater, XXXVI, 48 fracción XIII Quinquies, 91 

fracciones VIII, X y XIII, 160  y 165 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; 2 fracción II y 68 

de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México 

y Municipios; y 4, 75, 92 fracciones I y II de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios; procede a 

difundir exhaustivamente las disposiciones de 

observancia general aprobadas por el 

Ayuntamiento Constitucional de Tultitlán, 2019-

2021, reunido en sesión de cabildo, para que 

comiencen su vigencia al día siguiente de su 

publicación en el periódico oficial denominado 

Gaceta Municipal y en los estrados de esa 

dependencia, en formato físico o digital a través de 

la página web oficial del Ayuntamiento 2019-2021, 

www.tultitlan.gob.mx 

 

Rubrica.- La Secretaria del Ayuntamiento, LIC. 

ANAY BELTRÁN REYES, Gobierno del Bienestar.------

---------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------- 
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Obra de la artista @taydesubeldia, en el marco de la Fiesta 

Anual de San Antonio Tultitlán 2019, en el marcado 
municipal Mariano Escobdeo. 


